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Señores (as) 

Concejo Municipal 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: CGR | Reforma de los "Lineamientos sobre gestiones que involucran a la 

auditoría interna, presentadas ante la Contraloría General de la República”, 

y el efecto en la estructura actual de la Auditoría Interna municipal. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Dentro de los Servicios de Asesoría y de Seguimiento del Sistema 

de Control Interno competentes a las auditorías internas del sector público, al amparo de la 

Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), así como lo relativo a los artículos 

20, 23 y 27, se les colabora con la comunicación de la Resolución R-DC-00040-2025—

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, publicada en el Alcance 671 de La 

Gaceta 94, del 26 de mayo de 2025, acerca de la reforma de los Lineamientos sobre gestiones 

que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la 

República2.  

 

La relevancia de este documento radica en la regulación de las relaciones jerárquicas y 

administrativas de las auditorías internas del sector público con los jerarcas de los gobiernos 

locales, así como por la definición de los procedimientos de organización de estas 

dependencias fiscalizadoras. En el Anexo 1 se presenta el cuadro con las reformas 

introducidas, acerca de las cuales es propicio revisar el por qué de los cambios de la norma. 

Dicho razonamiento se resume en los Considerandos de la Resolución emitida por la CGR, 

que a la letra expresan: 
 
 

“IV. Que el artículo 20 de la Ley N.° 8292 establece la obligación de cada ente público de contar 

con una auditoría interna para garantizar una supervisión efectiva, fomentar la mejora continua en 

la administración pública y proporcionar una garantía razonable de que los controles están 

operando. 
 

V. Que la auditoría interna, según el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, N.° 8292, es 

una actividad independiente que proporciona una evaluación objetiva para mejorar la 

administración del riesgo, el control y los procesos de dirección. Su función es esencial para 

promover la transparencia, eficiencia en el uso óptimo de los recursos públicos, contribuyendo al 

logro de los objetivos institucionales y a la rendición de cuentas a la ciudadanía. 
 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2025/05/26/ALCA67_26_05_2025.pdf 
2 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/lineamientos-auditoria-

interna-05-2025.pdf 
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VI. Que el artículo 27 de la Ley N.° 8292 requiere que los jerarcas asignen los recursos necesarios 

para que las auditorías internas puedan cumplir su función de manera efectiva, garantizando su 

operatividad, independencia y continuidad, especialmente en contextos de crecientes desafíos y 

cambios. 
 

VII. Que es necesario revisar los requisitos de idoneidad, establecer regulaciones claras y revisables 

para las designaciones temporales, y asegurar la asignación adecuada y sostenible de recursos para 

las auditorías internas. Esto con el fin de garantizar la continuidad, eficiencia y eficacia del sistema 

de control interno, adaptándose a los cambios tecnológicos, normativos y organizacionales, y 

enfrentar de manera efectiva los desafíos actuales. 
 

VIII. Que en los últimos cinco años, la Contraloría General ha emitido 43 informes de auditoría 

sobre la organización y funcionamiento de las Auditorías Internas, en los cuales se han detectado, 

entre otras, situaciones que limitan la continuidad de los servicios que prestan esas unidades para el 

cumplimiento de su función. 
 

IX. Que resultan relevantes los ajustes propuestos para fortalecer la gestión de las unidades de 

auditoría interna, para el aseguramiento razonable de su operatividad, continuidad y cumplimiento 

con el marco técnico y jurídico vigente, en procura de una gestión pública eficiente y transparente.” 
 

 

En forma resumida y partiendo de los conceptos comprendidos en los anteriores 

Considerandos, los Lineamientos del Ente Contralor han sido ajustados básicamente en las 

siguientes líneas de pensamiento: 

 
 

1. Idoneidad, transparencia y efectividad en la ocupación de los cargos de las auditorías 

internas del sector público. 
 

2. Fortalecimiento de la estructura organizacional y funcional de las auditoría internas del 

sector público. 
 

 

En lo concerniente al punto 1, hay un involucramiento sustancial del Concejo Municipal, 

como Jerarca inmediato de la Auditoría Interna, así como del área de Recursos Humanos en 

el papel auxiliar del Órgano Colegiado, respecto del personal de la Auditoría Interna. Las 

acciones no son temas desconocidos, sino que corresponden a medidas de control para 

mejorar la articulación del recurso humano y con ello optimizar la fiscalización. 
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Dentro de los conceptos citados en el punto 2, la CGR contempló las siguientes normas: 

 

 
 

Esta disposición establece la obligación del Concejo Municipal, asistido por el área de 

administración del talento humano, de proveer el recurso humano idóneo que apoyará al 

Auditor Interno, por citar las personas que se desempeñarán como profesional y asistente. 

 

En forma complementaria al punto 7.3.3, los Lineamientos vigentes contienen dos artículos 

transitorios, como sigue: 
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Los dos ordinales de carácter temporal, más lo dispuesto en el punto 7.3.3, tienen un impacto 

relevante en lo que respecta a la constitución, organización y funcionamiento de las auditorías 

internas del sector público. 

 

Partiendo de la vigencia de los Lineamientos tratados en el presente informe, desde el 26 de 

mayo de 2025, y en un plazo de treinta días naturales, el Concejo Municipal debe constatar 

si los recursos asignados a la Auditoría Interna son suficientes para atender los cambios 

promovidos, principalmente en lo que atañe a la estructura mínima de la Auditoría Interna de 

la Municipalidad de Zarcero, ordenada por la norma 7.3.3. En el evento de comprobarse la 

insuficiencia eraria, el Concejo Municipal cuenta con doce meses, desde la fecha de 

publicación del marco normativo en el Diario Oficial, para normalizar el presupuesto y 

cumplir con la disposición de la CGR. 

 

En cuanto a las responsabilidades atribuidas al Proceso de Recursos Humanos de la Dirección 

Administrativa Financiera, el Transitorio I establece que, en un plazo de seis meses, contados 

desde la publicación de los nuevos Lineamientos en La Gaceta, se deberá actualizar los 

Perfiles, el Manual Descriptivo de Clases de Puestos y su complemento el Manual de 

Organización y Funciones de la Municipalidad de Zarcero, más la normativa interna 

relacionada. 

 

Finalmente, es menester recordar que la Auditoría Interna, con apego al ordenamiento 

jurídico, planteó al Concejo Municipal la dotación de un asistente profesional, mediante la 

solicitud expuesta en el oficio MZ-AI-OF-0122-2024 (Anexo 3), y el estudio técnico de 

justificación relatado en el oficio MZ-AI-OF-0121-2024 (Anexo 2), ambos documentos con 

fecha 19 de julio de 2024. Dicha gestión resultó infructuosa en sede administrativa por la vía 

recursiva, mediante la figura del Veto regulada por el Código Municipal. 

 

Bajo la circunstancia anterior y en virtud de que la necesidad del asistente profesional se 

mantiene incólume, correspondería el replanteamiento al Concejo Municipal de la asignación 

del recurso humano descrito en los oficios MZ-AI-OF-0121-2024 y MZ-AI-OF-0122-2024, 

para ser gestionados conforme lo establece la versión en vigor de los Lineamientos sobre 

gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de 

la República, publicados en el Alcance 67 de La Gaceta 94, del 26 de mayo de 2025. 
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El objetivo de la reactivación de la petitoria del suscrito, consistiría en que este honorable 

Órgano Colegiado analice lo relativo la gestión de la estructura de la Auditoría Interna, según 

la norma 7.3.3, y su inserción en el Manual Descriptivo de Clases de Puestos, así como en 

el Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad de Zarcero, conforme con las 

condiciones reguladas en los transitorios I y II, de los Lineamientos comunicados mediante 

la Resolución R-DC-00040-2025 del Ente Contralor. 

 

Para el efecto mencionado, es importante acotar que en el manual de puestos vigente existe 

una plaza de Asistente de Auditoría, pero no de carácter Profesional, sino con Perfil Técnico. 

Por lo tanto, bajo dicha condición, hoy no se cumple con la norma 7.3.3 de los lineamientos 

de la CGR. Entonces, falta definir el Perfil Profesional para el cargo que se denominaría 

Auditor (a) Asistente, precisamente la gestión que motivó los oficios MZ-AI-OF-0121-2024 

y MZ-AI-OF-0122-2024. Como referencia, se adjunta el formulario con la caracterización 

del cargo Auditor (a) Asistente (Anexo 4). La descripción del puesto de Asistente de 

Auditoría (Técnico) corresponde al perfil existente en el manual de puestos actual. 

 

En materia presupuestaria, en el 2025 solo están previstas las plazas de Auditor Interno 

(ocupada) y la correspondiente al asistente de nivel técnico (vacante). Al 29 de mayo de 2025, 

la ejecución en el rubro de Remuneraciones es: 

 

Total Egreso Disponible % Egreso %Disponible 

¢31 737 788.00 ¢7 947 624.40 ¢23 790 163.60 25 75 

 

 

Por lo pronto, con el presente informe procederían dos acciones básicas: 

 

Acciones derivadas de la Resolución R-DC-00040-2025 de la CGR 
 

1. Análisis de los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna 
presentadas ante la Contraloría General de la República (Anexo 5). 

2. Decisiones sobre la estructura de Auditoría Interna de la Municipalidad de Zarcero, a la 
luz de las normas dispuestas por la CGR. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

 

 

jprs 

 

 

 

Anexos:   1. Resolución R-DC-00040-2025. 

   2.  MZ-AI-OF-0121-2024. 

   3. MZ-AI-OF-0122-2024. 

   4.  Cuestionario de Clasificación y Valoración de Puestos Auditor (a) Asistente-2025. 

   5. Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante 

la Contraloría General de la República 

 

 

 

 

C:  Alcaldía. 

Vice Alcaldía Primera. 

Dirección Administrativa Financiera. 

 Proceso de Recursos Humanos. 

 Archivo. 
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Anexo 1. Resolución R-DC-00040-2025. 
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